
 

CONMEMORACIÓN DEL 182 ANIVERSARIO DE LA FACULTAD DE MEDICINA  

ENCUENTRO ACADÉMICO, CULTURAL Y DEPORTIVO  

DISCURSO INAUGURAL 

Distinguidos invitados, autoridades universitarias, Integrantes del Decimosexto 
Consejo Universitario, comunidad académica y estudiantil, familiares, amigos 
todos. 

“A principios de 1833, el Dr. Ignacio Vado Lugo, médico guatemalteco, vino a 

Mérida, la de Yucatán, para visitar al Lic. Tomás O’Horán, quien lo convenció para 

que permaneciera en esta ciudad y enseñara la medicina. Ante su aceptación, el 

Gobernador del Estado, Don Tiburcio López Constante, promulgó el 10 de junio de 

1833, el decreto de fundación de la Escuela de Medicina. 

El 28 de octubre se sancionó el reglamento interior de ella y el 30 de octubre se le 

expidió al Dr. Vado el nombramiento de catedrático de Prima de Medicina, 

habiéndosele dado posesión el domingo 1º de noviembre en una solemne 

ceremonia efectuada en el aula magna de la Real Universidad Literaria, de la cual 

era Rector el Dr. .Alejo Dancourt. Ese cargo llevaba implícita la función de dirigir la 

Escuela. 

El programa del curso, que duraba cuatro años, comprendía conocimientos de 

Física, Química, Minerología, Botánica y Zoología, que se englobaban como 

Vísperas, y los de Anatomía, Fisiología, Patología, Medicina Operatoria y Partos, 

Materia Médica y Terapéutica, que constituían la cátedra de Prima. 

Al terminar estos estudios se lograba el título de Bachiller en Medicina, con el cual 

podía ya comenzar a ejercer la profesión fuera de Mérida y donde no hubiera 

facultativo. Para optar al diploma de Licenciado era obligatorio, entonces, practicar 

dos años más en el hospital. Después de otros tres años de ejercicio como 

Licenciado podía optarse, finalmente, por lograr el título de Doctor. 

El 30 de junio de 1869 se creó la Escuela Especial de Medicina, Cirugía y 

Farmacia, con un programa de estudios de 6 años. Un reglamento, promulgado el 

22 de septiembre de 1884, definió que el título fuera el de Doctor en Medicina. 



El 1º de marzo de 1922, al fundarse la Universidad Nacional del Sureste, la 

escuela pasó a ser una facultad de dicha Universidad. El centenario de la 

fundación de la Facultad se celebró en 1933 con la realización del primer 

Congreso Médico Peninsular. El 5 de noviembre de 1938, la Universidad dejó de 

llamarse "del Sureste" para adoptar el nombre de Universidad de Yucatán. La 

Facultad de Ciencias Biológicas estaba integrada por las escuelas de Medicina y 

Cirugía, de Odontología y de Enfermería. En la primera se otorga ría el título de 

Médico Cirujano y Partero. En 1952, se inauguró el actual edificio de la Facultad 

de Medicina y a principios de 1965, se realizó la fusión funcional de la Facultad de 

Medicina y del Hospital O’Horán. En 1969, se creó la residencia en Gíneco-

Obstetricia y las de Anestesia y de Pediatría. 

En 1977 se instaló la División de Estudios Superiores y para 1997 se realizan 

nueve cursos de especialización y la maestría de ciencias de la salud. Y nuestra 

universidad alcanzó su autonomía a partir de 1984, creando las condiciones en las 

cuales ahora nos desempeñamos.” Dr. Arturo Erosa Barbachano. Médico, Historiador. 

De los hechos relatados han transcurrido 182 años, actualmente con un escenario, 

organización y atributos diferentes a los de su fundación, está integrada al 

Campus de Ciencias de la Salud de la Universidad Autónoma de Yucatán, 

referente por su calidad y reconocimiento social como la mejor de la región sureste 

y dentro de las 10 mejores de nuestro país, la Facultad de Medicina ofrece 3 

programas de licenciatura acreditados por organismos externos, 19 especialidades 

médicas en vinculación de las instituciones de salud de los estados de Yucatán, 

Quintana Roo y Chiapas, contribuye con el desarrollo y consolidación de la 

maestría y el posgrado institucional, a través de su capacidad académica y 

productos de investigación de sus cuerpos colegiados consolidados, procura una 

evolución constante en la innovación educativa, acorde con referentes de la 

educación nivel nacional y mundial, todo ello en cumplimento de su misión y 

solidario, alineado y comprometido con el logro de la visión de la Universidad 

Autónoma de Yucatán de ser “En el año 2022 reconocida como la institución 

de educación superior en México con el más alto nivel de relevancia y 

trascendencia social.” por este motivo es que la Facultad de Medicina de la 



UADY, celebra la fiesta académica conmemorativa del 182 aniversario de su 

fundación, como cada año, directivos, personal académico, administrativo-manual 

y la comunidad estudiantil, les damos cordial recibimiento, están en su casa. 

El Comité Organizador de las Festividades del aniversario ofrece a la comunidad 

universitaria, temas de reflexión en el campo de salud, en tres ejes fundamentales: 

La atención Primaria y sus Perspectivas en la Educación en la Salud y la 

aplicación de tecnología innovadora en el aprendizaje de la ciencia y la formación 

humanística.  

Los objetivos de eventos la clara intención de refrendar el compromiso social de 

nuestra universidad realizando actividades que propicien la divulgación del 

conocimiento científico que emana de las actividades de docencia, investigación y 

extensión servicios de calidad a la comunidad yucateca y región sureste del país. 

Además de crear espacios académicos que propicien la reflexión de profesores y 

estudiantes acerca de la ciencia y el humanismo e Impulsar la calidad de estas 

funciones sustantivas, el escenario es idóneo para ratificar nuestro compromiso de 

contribuir con propuestas que contribuyan a los problemas de salud de nuestro 

entorno con el fin de atenderlos con oportunidad y calidad. 

Para lograr los objetivos de la Semana conmemorativa, se ha diseñado un 

programa de actividades integrada en conferencias magistrales de profesores 

invitados que serán enriquecidas por las aportaciones que se realicen en las 

mesas redondas creadas para la discusión y el análisis del tema que se trate, en 

estos foros participaran profesores y alumnos.- 

La Facultad de Medicina en este acto inaugural ofrece distinción y reconocimiento 

público a cuatro personas que como docentes y miembros de la comunidad 

universitaria, se desempeñaron en forma generosa compartiendo su experiencia y 

sabiduría, generando conocimiento científico y demostrado profundo sentido 

humano en su vocación al servicio de muchas generaciones que han formado con 

su ejemplo. Son sin duda, Universitarios comprometidos que han dejado huella y 

altos estándares como ejemplo de vida, motivo de orgullo para la Universidad 



Autónoma de Yucatán y la Facultad de Medicina. Gracias Maestra María Cristina 

Gonzalez, Dr. Heriberto Arcila Herrera, Dr. Carlos Esquivel Sansores, familiares 

del Dr. Carlos Urzaiz Jiménez por estar presentes para recibir el testimonio de 

gratitud 

Esta es la gran trascendencia del ser universitario, y llevar en forma perenne y 

consciente la alta responsabilidad y vocación de servicio hacia los demás. Este 

noble esfuerzo realizado a través de los años y que hoy les reconocemos, han 

forjado parte de la historia la Facultad de Medicina y es motivo de satisfacción 

para todos nosotros y de sentido reconocimiento social.… felicidades!  Muchas 

gracias por su atención. 

 

M.C. GUILLERMO STOREY MONTALVO 
DIRECTOR 
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